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"Año ¿e la rccuperución y consolidació de lq economíq peruata"

RESOLUCIÓN DE ALCALDt,I IV" I SS-ZOZí-A-MDE/LC
Echarati, 22 de Abril del2025.

VISTOS:
EI Expediente Administrativo con Registro N'003323, sobre Reconocimiento de Consejo Directivo y

Fiscal de la JASS del Centro Poblado de lvanqui Bajo, presentado por el Sr. Wilber Loayza Cavero, en calidad
de Presidente .de Consejo Directivo; lnforme No 123-2025-DATMAS-GMA-MDE/MAMM, del Encargado de la
División de Area Técnica Municipal de Agua y Saneamiento; lnforme No 0336-2025-DJRC-GMA-MDE/LC,
del Cerente de Medio Ambiente; Opinión Leeal No 241-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, del Director
de la Oficina de Asesoria Jurídica sobre Reconocimiento de actual Consejo Directivo y Fiscal de JASS, Informe
No 0178-2025-GM-MDE/LC, del Gerente Municipal, y;

CONSTDERANDO:
Que. de conformidad con lo dispuesto por el anículo 194' de Ia Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional - Ley N' 30305, conaordante con el artículo II del Título
Preli¡ninar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece: "Las Municipalidades
Ptovincioles y Distrirales son órganos de gobierno local, con penone a jurídica de Derecho Público y lienen
aulonomía política, económico y odminislrqlivo en los qsuntos de su competencia, rudicsndo esla autonomls en
h Íqcultsd de ejercer actos de gobieruo, administtstivos y de adminislración, con sujeción al otdensmiento
jurídico, siendo el Alcalde su rcptesenlonle legdl ! m.Limd qutoridad administrstiva'l' asimismo, el artículo 20"
de Ia Ley N' 2'7972 - Ley Orgánica de l\{unicipalidades establece: "Sor, at¡ibuciones del Alcalde: (,,.) ó. Dicnr
decrefos y resolttcio es de Alcaldía, con sujeción a las leyes y o¡denqnzqs f...,1"; concordante con el artículo 43'

\el citado cuerpo legal, al señalar: "Lss Resolucbn
a¡nlinisttativo";

\ Que, el último párrafo del aniculo 73o de la

es de Alcqldía aprueban y resuelven los asanlos de csrdctet

Ley N'27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece:

"L&\ municipalidodes, lomondo en cuenta su condición de municipalidad pruvinciul o dislrilsl, ssurflen
circ y ejercen los funciones específicss sefialqdas en el Cspítulo II del prcsenle Tilulo, con carócler

compq ido en las mate qs siguie,rles: (,..) 2. Semicios Públicos, 2.1. Soneo iento ambiental,
salubridad y salud; asimismo, el arlículo 80o, numeral 1.2) del citqdo texto legal, estsblece que son funciones
especílicas comporlidas de las Municipolidades Dist rqles en mateda de Sanesmienlo, Salubridad y Salud:
"P¡oveer los servicios de sonedmiento tural (...)";

Que, sobre la prestación de los servicios de agua polable y saneamiento en el ámbito rural, el numeral
14.3 del artículo l4'del Decreto Legislativo No 1280, decreto legislativo que aprueba la Ley Marco de la gestión y
prestación de los servicios de saneamiento, modificado por Decreto Legislativo N" 1620, señala; "(...) Lss
Otganizaciones Comunsles se constitulen sin Íines de lucro y adquieren personerla jutídics de derccho
privodo, para lo preslqción de los setvicios en el ámbito tutql o partir de la autorización señabds en el numersl
siguiente, no siendo etigible su inscripción en el registro de personos jurídicas (...)";

Que. el articulo l5'del Decreto Suplemo N'O0l-2025-VIVItNDA. que aprueba el Texro Único
Ordenado del Decreto Legislativo N' 1280, decrgto legislativo que aprueba la Ley del servicio universal de agua
potable y saneamiento, concretamente el nume¡al 15.1 establece: "Lo pres¡ación de los servicios de saneamiento
et el .imbilo rurol es ejercida pot h municiprlidad compclente, directsmente, a trqvés de las Uniúrdes de
Gestiófl Municipdl, o indhectar er¡le, o lrqv¿s de lqs Organizociones comunales, conforme lo eslablezcd el
Reglamenlo ! los nortas sectoriales (...)";

Quc, el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280, decreto legislativo que aprueba la Ley del servicio
universal de agua potable y saneamiento, aprobado con Decreto Supremo N' 009-2024-VIVIENDA, numeral 93.1
del articulo 93', establece: "Ls preslución de los servicios de agua potable ! sanedmiento en el dmbito turul es

reoliTuda por las municipqlidades compelenles de maneta indirecta a lruvés de las OC (...)";

Que, sobre las Organizaciones Comunales prestadoras de servicios de saneamiento en el ámbito rural, el
mencionado Reglamento (Decreto Supremo N' 009-2024-VIVIENDA), en su artículo 94'establecer "91.1) Lo
OC se consÍiluye como percona jurídica sin Jines de lacro y adopta la Íorma dsocisliya de Junta
Administ¡ado¡a de SeÜicios de Agua Polable y Sa eamienlo, Asocioci4n, Comilé u otru Íoma de organización
pr^'ada, elegidd voluntari.,mente por la comunidod. La inscr¡pción en el Regislro de Personas Jaúdicas es

facullstiya. 94.2) La OC liene pot objeto prcslü los semicios de agus potqble y sanesmiento, en uno o mds
cenlrcs poblados )ürales, ubictrdos en la jurisdicción de la municipolidad disl¡ital o provincial a la que
pertenezcon. 94.3) Paro la prestrción de los stlrvicios de ogua potsble y saneqmien,o, la OC requiere estar
au¡orizada por la municipalidod distrital o protincisl a lo que pe enezco;91.4) Los órganos de gobieno de la
OC sot: Ia Asqmbles General, el Consejo Dircclivo y Fiscal.94.5) El Íutcionqmienlo de lo,s OC se estdblece en
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 153.2025.4-MDE/LC

§u est.tfulo social, el cual se elabora y aprueba de conformidad con las normas sectoriales. 94.6) Las OC
ejercen los dercchos de los prestadores de semicios estqblecidos en el a lculo 15 de la Ley del Semicio
Universal conÍorn e q su ,rqlurulezq le correspondan";

Que, la Resolución Ministerial No 337-2016-VMENDA, que aprueba los Lineamientos para el

Reconocimiento, Registro y Actualización de las Organizaciones Comunales constituidas para la administración
de los servicios de saneamiento en los Centros Poblados Rurales, en su articulo 5o, numeral 5.1.4 señala: "f..J
Como resulrodo de ls evsluación lavorable de la solicitud, la municipalidad co pelenle procede ol
reconoci iento de la orgoniTación comanal, para lo cuql expide la Resolución de Alcqldía (Modelo 2) ! la
rcgislra en el Libto de Registro de Organizaciones Comunales"a

Que, mediante Expediente Administrativo con Registro N" 003323, de fecha 02/04/2025, presentado
por el Sr. Wilber Loayza Cavero, en calidad de Presidente del Consejo Directivo, previo cumplimiento de
los requisitos establecidos en el Reglamento del Decreto Legislativo N' 1280, decreto legislativo que
aprueba Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, aprobado con Decreto
Supremo No 009-2024-VMENDA, solicita el Reconocimiento mediante acto resolutivo del Consejo
Directivo y Fiscal de la Junta Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado de Ivanqui
Baio;

Que, con Informe No 123-2025-DATMAS-GMA-MDE/MAMM, de fecha 04104/2025, el Responsable
de la División de Area Técnica Municipal de Agua y Saneamiento - Abog. Mauricio A. Medina Moyano,
concluye señalando que en mérito al cumplimiento del proceso de elección del Consejo Directivo y Fiscal de la
JASS, asÍ como según disposiciones mencionadas en la base legal y después de la evaluación técnica
corre ondiente, la JASS del Centro Poblado de lvsnqui Baio, CUMPLE con todos los requisitos necesarios para
emr Ia resolución de Alcaldía de reconocimiento y/o actualización del Consejo Directivo de JASS y posterior

stfo en eI Iibro de organizaciones comunales prestadoras de servicio de saneamiento, agrega además, que el
Consejo Directivo y Fiscal de la JASS DEL CENTRO POBLADO DE MNQU¡ BAJO, rige su vigencia para

el periodo comprendido entre el 18/01/2025 hasta el 1810112027 y del l8l0ll2025 hasta el 18/01/2028
respectivamente, estando integrada conforme al siguiente detalle:

CARGO NOMBRE5 Y AP€I.LIOO5 DNI

WILBER LOAYZ-A CAVERO 23810394

Secretario IUAN PUMALEQQUE QUISPE 40842456
Te5orero EUSEBIO HUAITA CESPEDES 428460L9

Vocal 1 sA8INA HUAMAN PILLCO 24960310

Vocal 2 RUfH ESPINOZA VARGAS 45026840
tiscal CR¡SOIOGO QUISPE DIAZ 25132500

Que, con lnforme No 0336-2025-DJRC-GMA-MDE/LC, de fecha 16/0412025, el Gerente de
Medio Ambiente - lng. David Javier Rozas Carazas, en atención al documento descrito en el considerando
precedente y previa descripción de los antecedentes. invocación de la base legal, solicita la emisión de la
Resolución de Alcaldía de reconocimiento y/o actualización del Consejo Directivo de la Junta
Administradora de Servicios de Saneamiento del Centro Poblado de lvanoui B¿io, para el periodo
l8/01/2025 hasta el 1810112027 y pam el Fiscal para el periodo 1810112025 hasta el l8/01/2028i

Que, med¡ante Opinión Legal No 241-2025-MDE-A-GM-OAJ/JCAP/E-LC-C, de fecha
2110412025, el Director de Ia Oficina de Asesoría Jurídica - Abog. Juan C. Aguilar Palomino, previa
descripción de los antecedentes e invocando el marco normativo sobre Ia materi4 OPINA por la procedencia
de la solicitud de emisión de Resolución de Reconocimiento del actual Consejo Directivo y Fiscal de la JASS
del Centro Poblado de ly4¡ggi_lqig, en alención a las consideraciones expuestas en el presente informe y al

haberse cumplido con todos los requisitos exigidos, conforme lo establece la Resolución Ministerial N'337-
2016-VIVIENDA, Consejo Directivo que estará integrado conforme a lo detallado en el Informe No 123-
2O25.DATMAS.GMA-MDE/IVIAMM;

Que, previa verificación de los antecedentes y en concordancia con los documentos citados en los
considerandos precedentes, mediante el Informe No 0178-2025-GM-MDE/LC, de fecha 2110412025, el
Cerente Municipal - Econ, Richar Gonzales Llallí, remite expediente administrativo sobre Reconocimiento
de Consejo Direclivo y Fiscal de la JASS del Centro Poblado de Ivanoui Baio, solicitando al Titular del
Pliego la emisión del Acto Resolulivol

Que, con Memorándum No 591-2025-A-MDEILC, de fecha 22/0412025, se dispone la proyección
del Acto Resolutivo, del actual Concejo Directivo y Fiscal de la JASS del Centro Poblado de Ivanqui Bajo;
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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" I53-202s.A-MDÜLC

Que, conforme al numeral l7.l del artículo l7' del TUO de la Ley N" 27444 - Ley de Procedimiento
Administ¡ativo Ceneral, aprobado por Decreto Supremo No 004-2019-JUS, "La autoridad podrd disponer
en el mismo acto administrutivo que lenga eticacia anlicipada t su emisión, solo si fuera mds fuvorsble a

los udminilrados siemprc que no lesione derechos fundamentales o inlercses de buena fe, legalmente
proleg¡das a terceÍos y que existieru en la fecha a la que prctenda relrolroerse h eticacia del rcto, el
supuesto hecho juslificativo pdru su adopción (...)",

ESTANDO a los sustentos técnico - legal favorables descritos en los conside¡andos precedentes, y
en uso de las atribuciones conferidas en la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, el Alcalde;

RESUELVE:
'.. ARTICULO PRIMERO.- RECONOCER, como miembros del Consejo Directivo

de la "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado
de Iv

I

deC
qui Bajo", del Distrito de Echarati, Provincia de La Convención y Departamento
o, responsable de la Administración, Operación y Mantenimiento de los Servicios

¡,UNICIPALIDAD DI ECHARATI

;

aneam iento de su jurisdicción, por el periodo de dos (2) años, con eficacia anlelD4da
al 18 de Enero del 2025 hasta el 18 de Enero del2027, a las siguientes personas

N' CARGO NOMBRES Y APEtt|DOS DNI

7 PRESIDENTE WILBER LOAYZA CAVERO 23810394
2 SECRETARIO JUAN PUMALEQQUE QUISPE 40a42456
3 TESORERO EUSEBIO H UAITA CESPEDES

4 VOCAL 1 24960310
5 VOCAL 2 RUTH ESPINOZA VARGAS 45026840

ARTICULO SECUNDO.- RECONOCER, como FISCAL del Consejo Directivo
de Ia "Junta Administradora de Servicios de Saneamiento (JASS) del Centro Poblado
de lvanqui Bajo", del Distrito de Echarati, Provincia de La Convención y Departamento
de Cusco, por el periodo de tres (3) años, con elicacia anticipada al 18 de Enero del 2025
hasta el 18 de Enero del 2028, cargo que recae en la siguiente persona:

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la División del Area Técnica Municipal
de Agua y Saneamiento - DATMAS adscrita a la Gerencia de Medio Ambiente, la
notificación del presente Acto Resolutivo a la "Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS) del Centro Poblado de Ivanqui Bajo".

ARTÍCULO CUARTO.- HACER, de conocimiento [a. presente Resolución a la
Gerencia Municipal, Gerencia de Medio Ambiente, División del Area Técnica Municipal de
Agua y Saneamiento, y demás órganos estructurados de la Municipalidad, para su

cumplimiento y fines pertinentes. Asimismo, ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de
la Información y Comunicaciones, la publicación de la misma en el Portal Institucional de

la Entidad.

REGÍSTRESE, C0MUNÍQUESE, Y CÚMPLASE,

"31'
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CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

1 FISCAL CRiSOLOGO QU ISPE DIAZ 251,32500
r
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